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Serán suscrlíores forzosos á la G a c e t a todos 
los pue-olos del ArcMpiélago erigidos civilmente, 
pagando sa iraporte los qne puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respecLlva« 
provincias. 

(Rea i ó r d e n de 26 de Set iembre de 1S61.) 
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Se declara texto oüclal, y autentico ei de la? 
disposiciones otíciales, cualquiera que sea sn 
origen, publicadas en la G a c e t a de M a n i l a ^ por 
tanto serán obligatorias en su cumplimiento.̂  
i S u p e r i o r Decreto de 20 d ? F e b r e r o de 1 8 6 í . ) 

GOBIERNO CIVIL DE LA PROVÍINCIA 
DE MANILA. 

Circular. 
Posiciones provisionales relativas á los Cuerpos de 
íomberos y Fontaneros, para !a unidad del servicio 
v medidas de prevención en los casos de incendios, 
báguios y otros accidentes análogos; y para el me
jor cu tnpli miento dal Reglamento sobre incendios y 

ás disposiciones vigentes. 
Arlículo 1.° Realizando el psnsamtet;to consignado 
el art. 4.° del Reglammto del Cuerpo de Bombe-

s de 25 de Abri l de 1879, de conformidad con la 
aaiilla aprobada por la Superioridad en decreto de 

27 délos corrientes y acuerdos del Ayuntamiento 
ta Capital, en virtud de las facultades que como 

brregidor de la misma ine competen, se organizan las 
J s secciones ó zonas prevenidas en dicho precepto, 

SaH mando cada una de un Teniente del Cuerpo, que 
usen; 5será á la vez de policía municipal, y bajo el mando 

-'i:lolas ellas de un Capitm de la fuerza señalando los 
ipcctivos Parques en los puntos y con arreglo á l a 

'̂ SjliTisión signante. 
Jniso¡ Zona dei Centro, comp ensiva de la Ciudad murada 
wVi asees y calzadas inmediatos, el barrio de Arroce-

• v eí de la Concepción; con su Parque en lasca, 
w: is Coasistoriales, donde se constitui-a la guardia 

lincipal, montada por ocho bombiros al mando de un 
d? Ificial. 

Mari Zona del Norle, comprensiva de todo el término 
, je Manila que S3 estiende á la derecha del Pasig, 

iuVicoa Íu Parque, que será el ac'ual general de Bora-
inoi eros establecido en la calle de Alcalp, establecién-

:Í j en dicho Parque, las Depandeacias que no ten-
fan cabida en el Parque general, en el cual mon-
laráo la guardia ocho hombres mandados por un Ca-

[e a plan. 
¡m: El Jefe do la Principal lo será de la fuerza que 
. acoten las lies guardias, rcuniéndoee la entrante de 
Híj irvicio en el Principal para ser revistada y después 
jetóla)a á sus respectivos destinos. 
Mi $1 mismo Jefe de la Guardia Principal comunicará 

' den determinando ia enseñanza, instrucción téc-
6 policía en que deba ocuparse cada dia el per-

nwl de gaardia. 
S> procurará que en las guardias presten servicio 

^ properció ; guardias de primera.y segunda. 

lividí 
^' i la Principal habrá un botiquín y proviFionah 

íeate guardia permanente de un Médico municipal. 
^ procurará dotar esta gaardia de los elementos ne-

süfo 08 Para constituir casa ^e socorro. 
=a-j.Zjna del Sur, comprensiva de los arrabales de Paco, 
jero-i Wate y )a parte de la Ermita no incluida en la pr i -

j^5 zona, con Parque que se manda estable3er en 
?o;ar de la antigua casa dt l Capellán del Cemen-

P de Paco, montándose la guardia por seis hombres 
liando de un Bombero de la clase de distinguidos, 

serí\n doce de los cuarenta y ocho de primera, 
^tre tanto se reedifica la expresada casa 6 Parque, 

[ V ^ ' - e c e r á este en la cssa Tribunal de Malate. 
^_'2.0 La fuerza de Bomber. s se distribuirá asig-
L . 0^ cada Parque una Seccióa de E Ú m e r o aproxi-
J.J^911^ igual y con la debida proporción de clases 
L ^^ndo que los individuos que la compongan 
L "peinados á los Parques más próximos á sus 
^ ca?a3, ^e^^en^0 hacer en igual número la guardia 
i» Uao ¿e estos los que pertenezcan á la Sec-

^spectiva. 
idid ' a ^ o s e ^ a orDaa , , zac ión actual, queda sub-
5 'a cada Sección en dos pe.'otones al mando cada 
oton Un sobrestaDtí!) Alférez del Cuerpo; y cada 
. constará de dos brigadas al mando cada una 
n Capa1az. 

E i cada Parque se Procurará dar habitación al 
Teniente y al cometa de la Sección y en el Prin
cipal, además al Capitán y cornetin de órdenes, sin 
perjuicio de que habite el mayor número de Bomberos 
que pu da prestar servicio permanente en loa mismos, 
prefiriendo á ios cocheros, talabarteros y de oficios 
utilizables, á fin de disminuir en lo posible la fuerza 
de peones destinada á las guardias. 

S i habilitará encada uno de los cuatro Parques el 
local necesario para cuadras que se utilizaián por 
el personal del Parque según órdenes que se dicten 
ó se cederán á industriales con la obligación de tener 
permanentemento el mayor número de caballerías po
sible para el arrastre, de bombas y de carros para 
utensilios y personal. 

Art . 3.° Sujetos á las mismas Autoridades del Go
bernador General InFpector, del Corregidor Jefe, del 
Arquitecto Municipal como Comandante'del Cuerpo y 
del Capitán bajo cuyo mando inmediato permanente 
se encuentra toda la fuerza de Bomberos, estará tam
bién para los efectos que se previenen en esta cir
cular, la Sección de Fontaneros coa su actual organi-
7 f l f í A v « y r>^^r . . . , r , 3r. A - a r ^ á j a j ^ g con. Guardia-al 
mando de un Capataz, debiendo obedecer en sus tra^ 
bajos extraordinarios las mismas órdenes del Cuerpo 
de Bomberos al cv al lauxil'ajy deberá asistir á la par 
y á las mismas instrucciones que el Cuerpo Principal. 

Art . 4.° Al informe actual de uno y otro Cuerpo, 
se le pondrán vivos é bsign'as azu'es color distin
tivo del Ayuatamtento. 

En el cinturon de cuero de una mano de ancho 
en que han de llevar el hacha y el macbete, colo
carán fuertemente adherida una anilla de metal de 
quo pusda pender el peso del individuo. 

En el cuello de la blusa á la marinera llevarán, en 
color y t?maño bien visible, el número de orden el 
Cuerpo á que pertenece, y en la chapa del cinturon 
el da la Sección. 

En los trabajos diarios, en las llamadas urgeut-s 
y en todos los actos en que no se hajanidado ór
denes en contrario, l levarán como únjeos distintivos, 
sombrero de paja como el actual con el minero de 
la Sección y el corre'ativo del Cuerpo el cinturon con 
las armas designadas, no Utvando calzado. 

Especies diversas de este habrá en los Parques y se 
trasportará al lugar del siniestro con los demás uten
silios y material. 

Lo? Sobrestantes ó Aiféreces continuarán con el ac
tual distintivo de una trencilla platéala en la boca 
manga, así como dos y tres' respectivamente los Te
nientes y el Capitán y sia perjuicio de llevar armas 
de fuego, usarán siempre espadín con el uniform--. 

Los Oficiales usarán para diario el traje b'anco con 
los distintivos expresados en el párrafo anterior. 

Art . S.' E l servicio ordinario de policía y trabajos 
de los peones bomberos se hará en la forma regla
mentaria con arreglo á las órdenes publicadas 'a vís
pera ó con la debida antelación por el Capitán, se
g ú n las instrucciones recibidas del Arquitecto Muni
cipal ó qu") directamente hubiese daio el Sr. Corregidor 
ó de'eg&do el Alcalde de 1.a elección. 

Los Regidores que representan ea sus respectivos dis
tritos la autoridad municipal, vigilarán el cumplimiento 
de sus acuerdos en materia de trabajos ó qua al efecto 
le serán comunicados en notas é inspeccionarán y exi
girán de los Gobernadorcillos el cumplimiennto de 
sus deberes que corresponde cumplir á los Tribuna
les de Jos distritos para con la administración muni
cipal, especialmente lodo lo relativo á la prestación 
personal. 

Los Regidores tomarán las medidas necesarias en 
materia municipal, y se dirijirán á la Alcaldía para 

las atenciones de obras, personal y material de sus 
respectivos distritos. 

El Arquitecto Municipal y el Capitán y el N gociado 
correspondiente de?pacharán con el Alcalde de 1.a 
elección todo lo relativo á urbanización, bien sean 
nuevas obras ó de conservación, salvo Jo que especial
mente estuviese bajo la especial dirección ó inspec
ción del Corregidi r por mandato de este. 

Art . 6.° Lo relativo á persona), ó multas y co
rrecciones con el Corregidor. 

Instrucciones especiales respecto al servicio, guardia 
táctica etc. detallarán los servicios correspondientes. 

Art . 7.° Se consideran como trabajos extraordi
narios los de incendios, baguios y cualquier otro si
niestro ó accidente no previsto. 

Ar t . 8.° En caso de incendio, ks cuatro Parques 
se comunicarán entre si la noticia por teléfono en la. 
forma más rápida y segura. 

E l anuncio público se haiá en cada uno de los 
Parques con las señales siguientes: Las Cornetas to
carán generala como s^ñal de alarma, señalando ade
más la zona donde sea el incendio de la siguiente 
manera: 'a ZOD«- 'ÍQ1 QQfite^&SbúSfc r 'r J/v^e,. 1 ih&m ^ ' í r ^ F m zona del Norte y óon tres la dei Sftr. 

Adsmís , siendo de dia, encada uno de los cuatro 
Parques se izará una bandera roja y do noche una 
luz del mismo color, 

Comunicaráse la órden, telefónicamente ó en la forma 
más ;ápida, á la fuerza Veterana, Tribunales Munici
pales, á la fuerza de vo'.untirios organiza los y á los 
particulares que tengan dada nota de su domicilio á 
este efecto, cuya lista se tendrá en los Parques, 

Art 9 0 Los Oficiales, Capataces, y peones, á di
chas señales ó anuncios ordinarios hechos por las Igle
sias, Parques, Veterana y Tábunales , acudirán al Par
que si estuviese más inmediato ó al lugar del incen
dio, utilizando los medios de locomoción que al efecto 
se tuvieran establecidos, según las órdenes especiales 
que hubiese dadas en cada Sección y se procederá 
con arreglo al Reglamento especial de 25 de Abri l 
de 1879 y á las Circulares del Gobierno General y 
del Corregimiento fecha 5 y 28 de Abri l dé este año, 
é instmeciones especiales re ibidas per el Cuerpo. 

El Arquitecto y demás personal técnico, organizado 
en la forma antes dicha, así como todos los demás 
empleados y dependientes del Corregimiento se pre
sentarán en lugar donde se halle el Corregidor, A l 
calde ó Regidor que por órden de gerarquías esté 
ejerciendo la autoridad, lugar que estará señalado de 
noch-^ por una farola con luz roja llevado por la 
Guardia del Principal y de dia por un banderín rojo 
y por los toques del Cornetín de órdenes cuyo per
sonal prestará al í los servicios de órdenes y demás 
que se les encomiende. 

El Médico de guardia y en su caso el del distrito, 
se presentará en el mismo lugar. 

Los cuerpos de bomberos voluntarios organizados 
con R'glamento aprobado por la Autoridad, para po
der auxiliar los trabajos, y los particulares que ten
gan algún servicio organizado, se presentarán en el 
lucar en que esté constituida la Autoridad, para re
cibir las órdenes oportunas; no hallándose ésta cons
tituida, ni presente n ingún Oficial de bomberos, procede
rán á verificar los trabajos que estimasen procedentes. 

Estando ya constituida la Autoridad, ó presente 
a lgún Oficial del Cuerpo, trabajarán con arreglo á 
las órdenes que se dictaren. 

A este fin, y para mayor espedición y utilidad de 
eftos servicios, se procurará en cuanto sea posible y 
hacedero, alguna instrucción prévia en conjunto y 
armonía con el Cuerpo de Bomberos y Fontaneros, fa-
cilitándolea el cono.imiento de los toques de órde
nes por cornetas y pitos, y las demás señales que 
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adoptaren pá ra lo s tr btjos, así como las señales 
de alarma. 

El personal no organizado que se prestase volun
tariamente, con ó sm aparatos, á contribuir á la ex-
tiocióa del incendio,Ue presentará en el lugar donde 
esté constituida la Autoridad y e n caso de presentarse 
á los Jef s inferiores, quedara á disposición de éstos, 
cumplimentando sus órdenes. 

Los Tribunales de los arraba'es, concu-nran en 
U forma que especialmente se te* tiene prevenido. 

Queda excluida de estas disposicioneí la faerza ar
mada que habrá de proce ler con arreglo á lo que se 
halla dispuesto por sus Autoridades y bajo las órde. 
nes de sus Jefts. . . . 

Art . 10. Siempre en caso baguio inminente 
pira la localidad,' ó en ot^o accidente ó su eso que 
lo h iga necesario k juicio de los Jt-fes del Cuerpo 
ó de guardia si lo r. quiiíese la urgencia, se harán 
como únicas señales las de izar en cada uno de lo? 
cuatro Parques, de dia una bandera azú., y se da
rán por las cornetas, tras puntos largos, co imni-
c:ndose entre si á la fuerza Veterana y á los Tribu
nales para que estos puedan anunci&rlo también al 
vecindario y cumplir con sus respectivos cometidos, 
haciéndose además las c'.taciones que se consideren 
oportunas al personal de los Cuerpos. 

A dichas llamamientos, las fuerzas se reconcen
trarán en sus resp etivos Parques para prestar los 
auxilios y recibir las órdenes y p-evencicnes que se 
dictaren. , 

Ar t . 11. El contenido de esta Circular se comu
nicará para su conocimiento al Comandante de la 
Guardia C vil Voterana, y además, para que proponga 
los mellos más adecuados para el mejor servicio ar-
m6n:co qne con el de estos Cuerpos p:if da prestar la 
fuerza de su mando en materia de Sani i id , v 'g i -
lancia, seguridad y adnu s k que pu?da ser desti
nado. 

Art . 1*2, Timbien so dará traslado de e:ta Cir
cular á los Presileales de las Asociaciones de vo 
lunUrios y á los particu'ares inscritos, como posee
dores de material de incendios. 

En cala Parquj se tendrá un ejemp'ar de estas 
disposicionea, del Reglara mto de Bombaros y de 
cuantas disposiciones se a'uien en esta C reular y 
hubiesen dictado sobre esta m teria y cuadros con 
las prevenciones más imputantes, coa la lista de 
Asociaciones y partic llares qu í f e mencionan en el 

torio, y aaoración do los particular.s, del servicio 
contra incandios y casos de bagnio. 

Art, 13. El Arquitecto Municipal propondrá an'.es 
del primero de año, prévias las investigaciones ne
cesaria1, el personal da volu tarios que p'ie la crga-
nizír este servicio coa ol actual de Fontmoros y 
Bomberos y adera 1s las bas35 pira el funcionamiento 
armónico ó mixto de ambos elommtos. 

Manila, 3 de GHubre de IS93. — \ Dimingnez 
Alfonzo. 

5 arte 
GOBIBRNO MILITAR. 

Servicio de la Plma para el dia 3 de Noviembre de 1893. 
Parada y vigilancia, Artillería y núm. 7 2 .—J e f e 

de dia, el Goron?! do A;tille:í?, D. Enrique Hore.— 
Imaginaria, otro de la 1 a 1:2 Brigada, D. Federico 
Novolla.—Hospital y provisiones, núm. 72, 1 ° Capitán. 
—Reconocimiento de zacate y vigi'ancia montada, Ar t i -
l^erfa.—Paseo de enfermos, Artillerí i.—Música en la 
Luneta, Arlillería. 

De órden do S. E.—El Teniente Coronel, Sargento 
Mayor, José García Cogeces. 

* 

Anuncios oficiales. 
REAL AUDIENCIA Dfí M A N I L \ . 

Secretaria 
E; Excmo. é Iltmo. Sr. Presidente de esta Audiencia 

en decreto del dia de ayer se ha servido nombrar Juez 
de Paz del pueblo d i S. Manuel, provincia de Panga-
sioan, durante el bienio actual de 1892 á 1894, á Don 
B^domero Flores. 

Manila, 31 do Octubre de 1^93 —P. S., Mariano Mo
reno. 

INTENDENCIA GENER VL DE HACIENDA 
Sección de Impuestos Indirectos. 

Negociado 2.° 
El dia 6 d e Noviembre próximo á las ocho en punto 

de su mañanay en si lo al d o costumbre, se Teriflcará 

el 11.° sorteo de la Lotería Nacional Filip'na del pre
sante año. 

Lo que se anuncia al público para «tu conocimiento. 
Manila, 30 de Octubre da 1893.—El Subintendente, 

C. Peñaranda. .3 

Por decreto de 2 de Setiembre próximo pasado se 
autoriza á D. Macario Ledesma, vecino de Bitangas, 
para rifar en combinación con el sorteo de la Real 
Lotería Nacional Filipina que tendrá lugar en el mes 
de Diciembre próximo, varias alhajas divididos en tres 
distintos lotes conteniendo el í .o una puleera de oro 
con un brillante y zafiro de gran taraañ ' : un meda
llón é impordible doble herradura con zafiro de gran 
tamaño y p edras preciosas, un par de pendientes de 
brll antes de látiro, una so tija de brillantes, 2.0 lote 
un alfiler botón para pechera, de brillante y perla, un 
rolój de oro de ocho dias de cuerda, 3.er lote, un 
par pendientes de brillantes y perlas negras, una 
sortija de topacio y seis brillantes; cuyas alhajas han 
sido justipreciados por los peritos placeros D. Estéban 
Tu'lares y D. Macario Nediz Antonio, en Ja suma 
de pfs. ¿000 s'endo el depositario D. Manuel Arguelles 
domiciliado en la expresada cabecera. 

Constará dicha rifa de cuatrocientas pipeletas con
teniendo cada una cien números correlativos al pre
cio de cinco pasos y diez céntimos entregándose las 
referidas a bajas al tenedor de la papeleta que entre 
sus números tenga uno igual al agraciado con el pri
mero, segundo y tercer p;ein¡os mayores de' referido 
sorteo. 

Manila, 30 de Octubre de 1893 —P. O.—El Sub 
intendente, C. Peñaranda. .1 

SECRETARIA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO 
DE LA M N. Y S. L. G UDAD DE MANILA. 

El Viérn"s 3 del mes de Noviembre entrante á las 
diez de su mañana se venderán en pública su'rastaen 
esta Socretam una caraballa con su cria abandonadas. 

Lo qne de orden del Sr. Corregidor se anuncia en 
la Gaceta oficial, para conocimiento del público. 

Manila, 31 de Ó-tubre 1893.—Bercardino Marzaro. 

INTERVEN :iON G^NSRAL DE LA ADMINISTRACION 
DEL ESTADO DE FILIPINAS. 

Dóñ* Ana Fuentes, viuda de D. Mariano de la Cor-
liaá, r si lente en esta Cspita!, y D.a Julia Angulo, 
hija de D. Román Angalo y de D.a Leoncia Noguera 

ffi5-wí?0'á">;rt?á^so ^ f T ^ f * P ^ ^ ^ ^ c ^ c u c o t a 
tervenció v general y Negoc aúó áre O as s Pasivas, para 
enterarles de un asunto que les interesan. 

Manila, 30 de Octubre de 1893.—El Interventor ge
nera1, R cardo Carrasco y Moret. 

ILUáTRE COLEGIO NOTARIAL DE MANILA. 
DECANATO. 

En cumplimiento de lo que dispone el art. 137 del 
R glamento provisional de 11 de, Ábri! de 1890 para 
ía orgabiza. ión y rég imin del Notariado en estas Islas, 
SJ conv- ca a los Sres. Notaros d-1 territorio para q ie 
se sirvan rem tir sus votos en piiego cerrado, dirigí lo 
á este Decanato, á fin de que, según en aquel se pre
viene, puedan tener lugar en el dia l i de Diciembre 
próximo venidera, lae elecciones para los cargus de 
Tesorero, Censor Primero, y Decaao Presidente que 
en la ac ualidad desempeñ ai ios Sres. D. Numeriano 
Adriano, D. E ínardo Martin d3 la Cámara, y el que 
suscribe, y los cuales deben ser renovados, por ser 
los d^sigoaios al efecto en el soríeo verific do en 23 
del actúa'. 

Manila, 26 Octub:e 1393 —Abr^lnm García Garcí». 

DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRA0ION CIVIL 
DE LAS ISLAS FILIPINAS. 

S e c c i ó n de F o m e n t o . 
Terminado el concurso c lebrado en esta Dirección 

general, para la provisión de las Escuelas de este 
Archipiélago, clasiticadas de ^Entrada,» y resultando 
muchas ellas vacantes, por acuerdo de esta fecha, 
el Excmo. Sr. Director genera), se ha servi'o dis
poner se publiquen en la Gaceta oficial para que 
Its Maestras que deséen ocuparlas dirijan sus ins
tauras á este Ceniro Directivo, acompañadas de 
los documentos que acrediten su aptitud legal. 

PROVINCIAS Y ESCUELAS. 

Ambos Camarines. 

Basub, Labo, Paracale, Capalong.i, San Jo é, Ca-
ramoau, Ragay, Manguiring, y Mabttoba'o. 

Abra 
Tayum, Dolores, San Gregorio, San José, Pidd'gaD, 

La Paz, Villavieja, San Quinlin, S. Juan, Alfonso X I I ; 
Pilar, y Vill^v'ciosa. 

Antigüe. 
Cagayancillo, Cu'asi, San José de Bueoav^ 

tique, Dio, Aniniy, San Remigio, Sibalou ? f 
dro, Patnongon, Caritan, Bugason, Guisijan, ^ 
Ñápala, Pandan, Tibiao, Valderrama, Egañaj y ^ 

Amburayan. 

A'ilem, Up-ulas, Maliclico (G«gunan), QUe 
Duquis, Bacanao Sigay, Batangen, Suyo v -

Bataan. 

Puerto Rivas (Balanga), Abucay, Mabatan 
Calaguiman (Samal), Tapulao. Hermosa, Din&i3 
Pilar, Orion, Limay, Calongosan (Orionj, ^H¡¡r 
Cabcaben, Morón, y Bagay. 

Bulacan. 

San Ildefonso, Norzagaray, Sta. Icés ^ 
Sta. Cruz (Paombong), y TalipUp (Bulacan). 

Batangas. 

San Luis, Calacá, Tay, Lian, Calatagan, ^ 
más, Ibaan, Taisan, Rosario,San Juan, Lobo, yCin 

Bohol. 

1 Ri 
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Tagbilaran, Alburquerque, Loay, Loboc, S e v l k 
lar, Carmen, Sierrabullones, Lila, Dimiao, V a l L 
García Hernández, J igua, Duero, Guimdulmao, i Ln.. 
XJandijay, Batuanao, Baclayon, Ubay, Ipil , f A n j a 
Jetafe, Inabanga, Tubigon, Calapé, Loon, MarJJ, ^ 
Antequera, Paminuitan, Balilihan, Catagbian, J i y 1 
Panglao, Canean, Siquijor, San Juan, Lacy,'M 
Nira. Sra. de las Mérce les, Corel'a, Talingtenol 
ñauan), Taloto (Tagbilaran), Maoga (TagbüaraDjMveJ 
tip (Tagbilaran), y B.oy (Tagbilaran). 

Benguet. 

La Trinidad, Galiano, Tublay, Dac'an y 

Bo7itoc. 

Boutoc, Sagada, ^casacan y Talubin. 

Burias. 

Sin Pascual y Chavería. 

Cavite. 

Pérez Dasmariñás, Amadeo, Méndez Nuñez, Aift: 
Bailen y Naic. 

Cebú. 

BAíramanoc. 
Albay 

El Pardo, Talissy, Mioglanilla, Nag), San Fermi i ' 
Carear, S bonga, Árgao, Daraguete, Alcoy, 
Nueva Cáceres, Os'ob, S^ntandír, Samboan. GD 
tilan, Malabayoc, A'egrí», B a i i . n , MoalDo.il, A. 
tara, Ronda, Dumanjuc, B i r i l i , Asturias, Tulj 
San R-migio, S a. Fé, Buitayan, Daan Bajj 
Medellin, Bogo, Toledo, Balamban, Sogod, Cali 
Carmen, Danao, Composte:a, L l o n . , Consj:aiCj¡J 
Mandaue, TaUmbau, Opon. Córioba, Pero, Saat ¡."jj, 
cisco, Pi ar, Tabongoo, Borbon, San S.bas'iiiU 
Guinacom (Alegría.) 

Cagayan. 

Enri'e, Solana, Tuao, Malaueg, Piat, Tabang, 
Nissiping, Gattaran, Lal-'o, Camalaningan, Aj 
Buguey, Abulog, Pamplona y CláVtíiía. 

Capiz. 

Pontevedra, PPar, Logtugan, Panit-in. Da'1, 1 
tero, Dümar&vt, Dumalag, Tapas, Sigma, ¡tfí^ 
Jagnaya, Inisan, Jamindan, Sapian, Batan, l'3 
Bile'e, Madalag, Libacao, Numancia, Macató, l* 
lan, Naves, Buruanga, y Ma-ayon. 

Cottabato 

Cottabato, y Pulkk. 

Qalanianes. 

Cuyo, Agutaya, CUMOD, Taytay y Dumar«D. 

Carolinas Orientales. 

Santiago de la Ascención. Ponapé, y Kiti ( A ^ 

Carolinas Occidentales. 

San Francisco de Goror, 

Cala 
;aii, 
ísio 
Jin 

Dor 

Hei 

Cagayan de Misamis 

«ISO 

Gusa, Oroquieta, Agusan, Tigoloan, Sta. ^'M^ 

vador, Alub'jio, In ihó , Naaoan, Digan, ^ f r flA^ 
menez, Alacrán, ó Maiía Cristina, Opol ,J-Vt; 
Tupsan (Mambajao), Lapasan (Cagayan), ^ 
Baliangao, Manelia (Oroquieta), y Bug"ntll->' 
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Davao. 
i(sgA, Cate1, Qainablaog'an y Dapuan. 

Bapitan 

Iláya, Dipolog-, Polanco, y Subungan. 

llocos Norte. 
Wof, Sin Miguel, Biuna, Piddig, Solsona, 

í flsuqu n' Nagpartian, y Bangai. 

llocos Sur. 
w Nueva Coveta, San Esteban, Santiago, 

^ '"I ldefonso, Masingal, Lapo, Cabugao, y 
| \ gancho y Caniver. 

Iloilo. 

.¡¡jodian, ^Vnilao, Arévalo, Bínate , Barota0 
¿enavista, Cabatuan, Calinog? Caries, Gon-

Oói'dobH, Dingle, Dueñas, Duínaogas. Guim-
¿s La Paz, LambuQKO, Leganes, Lemery, 
Igoa, Maasim, Mandurriao, Miagao, Miaa, 

)a) Otón, Passi, Pavía, S in Joaquín, San 
F.nriq'ie, San Dionisio, Sta. Birbara, Sara, 

Tabungan, Z i r r a g í , Visita de Balab, V i -
gi8Saa, y Visita de Estancia.-

Isla de Negros Oriental. 

insulta, Bais, Bacon, Dumaguete, Dauin, Am-
iay, Nueva Valencia, Siaton, Tolón, Sibulao, 

f ¿anjuvod, Ayungoo, Jimalalud, Guijulun-
^yuquitan. 

Isla de Negros Occidental, 

y ra , Escalante, Minuluan, Isabela, Caban-
Cilalrava, Murcia, l iog , Dancalan, Caoayan, 

fc-an, Guinigaran, Cádiz nuevo, Sarabia, Vic-. 
¡siá, San Earique^ Silay, Granada, Sumag, 
Jiüamailan, Suay, y Arguelles. 

Infanta. 

Islas Batanes. 

Domingo do Bisc>, San Cárlos de Magatao, 
. de Ibana, Visita de San Antonio, San V i -

Saptang, Sta. María de Mayan, y San 

Isabela de Lmon . 

lán, Tdmauin;, Sio. María, Cabagan Viejo, Gamü, 
Mercedes, Angadauan, Carig, Palauau, Cordón 
, Jugú (Maguilian), Paragú (Maguilian), y Na-
i (Gamú). 

Isabela de Basilau. 

de Bas lan. 

Laguna. 

r'f\ iigos, San Antoui ), Pang.l, Sta. María, Cavinti, 
'jaS Ina, Calañang, Calamba, San Pablo, Alaminos, 

is Baños. 
Ley te. 

fe, Tanaoao, Tolosa, Buracen, Dulag, Abjyog , 
Nigan, Hinundayaii, -Birugo, Alang-alang, Jaro, 

l j % i i e i , Bibalugon, Malibag), Carigara, Capc-
Apl I ^j te, Biliran, Nava!, Almería, Caibiran Mari-

Viilava, Pa ompon, Quiot, Merida, Ormoc, A l -
M.vbay, ínopacao, ludang, Ililongos, Matalora, 
Pf̂ aan, Maasim, Maclohora, Mallcbot, Siloan, Ca-
IDi Sog:od y Visita de San Joaquín (Palo.) 

Le panto. 

mpi Sibangan, Cervantes, Tacbac, Cagubatan 
? B^aeo), Angaqui, Besio y Mancayan. 

üiilii! 
JiaiJ 
Tai 

y Tenian. 
Mar¿anas. 

p Rcq̂ ie (Navotas.; 
Manila. 

tingan. 

Birás , Pililla, 
(Pililla), y B.-

I 
I,.: -
lao-

Morong. 
rrdoaa, Angono, Taytay, Teres?, 
EÜ?' ^osot)oso, Laguodi, Quisao. 

Masbale y Ticao. 

Mindoro. 
L. pruz, Looc, Gasan, Torrijos, Naujm, C-ilapan, 
^ ^ Baco, Subaan, Pola, Mansalay, Abra de 
^ a e i i o Galera, Borgabong, Paluan, Canit (Boac), 

W c , ) Balimbing (Boac), y B«.mbang (Buac). 

Nueva Ecija. 
I ' t í f ? 0 ^ ' Sta- Rosa' Sumacad, Cabanatuan, Ta-
Win T P'JUtaban^an. Caranglai, Pancao, San 
\ ¿ón aAn'. San Juan' Bongab:)ng, Cuyapó, Umin-

^ Quiniin, y San José. 

Nueva Vizcaya. 
Bayorabon, Bagabag, Bambang, Dupa, Aritac, Ibung, 

y La Torre. 
Pampanga. 

Florida-Blanca, Porac, Magalang, Sto. Tomás, Mina-
l im, San Miguel, Sulipan (Apalit), y Manibang (Porac). 

Pangasinan. 
San Fabián, Alava, Pozorrubio, San Manuel, Santa 

María, Asingan. Villasú, Aguilar, Urbiztondo, Alcalá, 
Maaaoag, y Naptndau (Magaldan). 

Vrincipe. 
Biler, y Casigurao. 

Paragua 
Taytay, Puerto Princesa, y Dumaran. 

Quiangan. 
Quiangan. 

Romblon. 
Romblon, BAnton, Carenera, Cajidiocan, Asagra, Ma

gallanes, Odiongan, Looc, Badajoz, San Fernando, Ca-
lalrava. Salado ó Despujol, Ferrol, Sta. Fé, y Alcántara. 

Samar. 
Catbalogan, Zumárraga, Jiabon, Faranas, San Se

bastian, Calbiga, plnabaciao, Villa real, Sta. R ta. 
Basey, Bilangiga, Quinapundan, Guiban, Mercedes, 
Saleólo, H-rnani , Lanang, Borongan, Libas, Sulat, 
Tubig, Parlg, Ovás, Las Navas, Catubig, Palapag, 
Lao-ang, Pampujan, Catarman, Bjbon, Lavezares, La 
Granja, Cdpul, Óquendo, Calbayog, Gándara, y Ta-
ranganan. 

Suri gao. 
Surigao, Taganaan, Cantilan, Malnit, Butuan, Jl« 

natuan, Anao oao, Placer, Jigaguit, Carrascol, Lanuza, 
Nonoc, Dinagat, Numancia, Sapao, Dapá, Cabuntoc, 
Jabongan, Tolosa, Tubay, Talacogon, Bunauan, Tan-
deg, T?'.go, Oteiza, Liangan, San Juan, Bislic, y Tu-
bnjoa (Lioagat.) 

Tarlac. 
Cápas, Pura, Paniqui, Murcia, O'Donel, Sta. Igua-

cia, Morlones, y Anao. 
Tayabas. 

Tiaon, Uuisan. y Bondo (Mulanay). 
Tiagan. 

Ananao, Tiagon, Liog-ey, y Sibsibú. 
Union. 

Sto. Tomás, Bangar, Namacpacan, Naguilián, Bo:-
notan, y Tubao. 

Zambales. 
Iba, Botolan, Calangan, San Felipe, San Narciso, 

Castillejos, Palauig, Masinloc, Candelaria, Sta. Cruz, 
Daaol, Alaminos, San Isidro, Agno, Bani, Anda, Alos, 
Infanta, San Marcelino, Bolinao, Balincaguin, y Do
lores (Bolinao). 

Zamboanga. 
Teluan, Las Mercedes, Ayala, Sta. María, Reus, y 

Manicahan. 
Lo que de órden del Excmo. Sr. Director, se pu 

blica en la Gaceta para general conocimiento. 
Manila, 25 de Octubre de 1893.—El Jefe de la 

Sección de Fomento.—El Marqués de Sóller. 

E l Excmo. é Iltmo. Sr. Director general, por 
acuerdo de esta fecha, ha tenido á bien disponer que 
el dia 27 de Noviembre próximo venidero á las diez de 
su mañana, se celebre ante la Jucta de Almonedas 
de esta Dirocgión general y en la suballeraa de la 
provincia de Cavite, 3.a subasta púb'ica y simultánea 
para arrendar por un trienio el servicio del juego de 
gallos del 5.o grupo de aquella provincia, bajo el tipo en 
en progresión ascendente de tres rail seiscientos pesos, 
(pfs. 3.600'00) durante el trienio, y con estricta su
jeción al pliego de condiciones inserto en la Gaceta 
de esta Capital número 508 de 24 de Mayo de 1893. 

Dicha subasta tendrá lugar en el salón de actos 
públicos del expresado Centro directivo, sito en la 
casa núm. 1 de la calle del Arzobispo, esquina á la 
plaza de Morlones (Intramuros), á las diez en punto 
de la mañana del citado dia. Los que deseen optar 
á la subasta podrán presentar sus proposiciónes 
extendidas en papel del sello 10.° acompañando por 
separado el documento de garantía correspondiente. 

Manila, 27 de Octubre de 1893.—El Jefe de la 
Sección de Gobernación, Jesé Pereyra. 3 

E l Excmo. é Iltmo. Sr. Director general, por acuerdo 
de esta fecha, ha tenido á bien disponer que el dia 27 
de Noviembre próximo venidero á las diez de su ma
ñana, se celebre ante la Junta de Almonedas de esta 
Dirección general y en la subalterna de la provincia de 
la Laguna, 7.a subasta pública y simultánea para arrea-
dar por un trienio el servicio del juego de gallos de 
aquella provincia, con la rebaja de un 5 p g del tipo 
anterior ó sea por la cantidad de veinte y tres mi l 
doscientos tres pesos, setenta y cinco céntimos, 
(pfs. 23..203'-75) durante el trienio, y con eitera su

jeción al pliego de condiciones publicado en la Ga
ceta de esta Capital núm. 293 de 20 de Octubre de 1892, 

Dicha subasta tendrá lugar en el salón de actos pú
blicos del expresado Centro directivo, sito en la casa 
núm. 1 de la calle del Arzobispo, esquina á la plaza 
de Morlones (Intramuros), á las diez en punto de la 
mañana del citado dia. Los que deséen optar á 
la subasta podrán presentar sus proposiciones ex
tendidas en papel del sello 10.°, acompañando por 
separado precicamente el documento de garant ía co 
rrespondiente. 

Manila, 27 de Octubre de 1893.—El Jefe de la 
Sección de Gobernación, José Pereyra. 3 

El Excmo. é Iltmo. Sr. Director general, por acuerdo 
de esta fecha, ha tenido á bien disponer que el dia 27 
de Noviembre próximo venidero a las diez de su ma
ñana, se celebre ante la Junta de Almonedas de esta 
Dirección general y en la subalterna de la provincia do 
Zamboang'a, 7.a subasta pública y simultánea, para 
arrendar uor un trienio el servicio del juego de gallos 
de aquella provincia, c n la rebitja de un 5 p § del 
tipo anterior, ó sea por la cantidad de tres mil sete
cientos cincuenta y nueve pesos, sesenta céntimos, 
(pfs. 3.759'60) durante el trienio, y con estricta su
jeción al p'iego de condiciones publicado en la Ga-
ceta núm. 252 de 10 de Sepliembre de 1891. 

Dicha subasta tendrá lugar en el ¿«Ion de actos 
públicos del expresado Centro directivo, sito en la 
casa núm. 1 de la calle del Arzobispo, esquina á la 
plaza de Morlones (Intramuros), á las diez en punto 
de la mañana del citado dia. Los que deséen optar á 
la subasta podrán presentar sus proposiciones exten
dí ias en papel del sello 10.°, acompañando por se
parado el documento de garantía correspondiente. 

Manila, 27 de Octubre de 1893. -^1 Jefe de la 
Sección de Gobernación, José Pereyra. 3 

El Excmo. é Iltmo. Sr. Directcr general, por 
acuerdo de e^ta fecha, h i tenido á bien disponer que el 
dia 27 de Noviembre próximo venidero á las diez de 
su mañana, se celebre ante la Junta de Almonedas-
do esta Dirección general y en la suhaUerna de la 
provincia de la Laguna, 7." subasta pública y simul
tánea para arrendar por un trienio el arbitrio del sello 
y resello de pesas y medidas del 5.° grupo de aquella 
provincia con la rebaja de un 5 p § del tipo anterior 
ó s¿a por la cantidad de novecientos ochenta y ocho 
pesos veinticuatro céntimos (pfs. 988*24) anuales y con 
etsricta suj ción al pliego de condiciones publicado en 
la Gaceta de esta Capital núm. 19 de 19 de Enero de 
1892. 

Dicha subasta tendíá lugar en el salón de actos 
públicos del expresado Centro directivo, silo en la 
casa núm. 1 de la calle del Arzobispo, esquina á la 
plaza de Morlones (Intramuros), á las diez en punto 
de la mañana del citado dia. Los que deséen optar 
á la subasta podrán presentar sus proposiciones ex
tendidas en papel del sello 10.' acompañando por se
parado precisamente el documento de garantía co
rrespondiente. 

Manila, 27 de Octubre de 1893.—El Jefe de la Sec
ción de Gobernación, José Pereyra. 1 

El Excmo. é Iltmo. Sr. Director general, por acuerdo 
de esta fecha, ha tenido á bien disponer que el dia 27 de 
Noviembre próximo venidero á las diez de su mañana, 
se celebre anta la Junta de Almonedas de esta Direc
ción general y en la subalterna de la provincia de la 
Laguna, 7.a subasta pública y siniultanea, para arren
dar por un trienio el arbitrio del sello y resello de 
pesas' y medidas del 4.o grupo de aquella provincia 
con la reb ja de un 5 p § del tipo anterior ó sea por 
la caní idai de seiscientos cuarenta y siete pesos nueve 
céntimos (pfs. 6i7'09) anuales, en progresión ascen
dente y con estricta sujeción al pliego de condiciones 
publicado en la Gaceta de esta Capital núm. 364 de 
31 de Diciembre de 1891. 

Dicha subasta tendrá lugar en el salón de actos 
públicos de expresado Centro directivo, s to en la casa 
núm. 1 de la calle del Arzobispo, esquina á la plaza de 
Moriones (Inírajauros), á las dieá en punto de la mañana 
del citado dia. Los que deséen optar á la subasta podrán 
presentar sus proposiciones extendidas en papel del sello 
10.°, acompañando por separado precisamente el do
cumento de garantía correspondiente. 

Manila, 27 de Octubre de 1893.—El Jefe de la Sec
ción de Gobernación, José Pereyra. 1 

E l Excmo. ó Il tmo. Sr. Director general, por 
acuerdo de esta fecha, ha tenido á bien disponer que 
el dia 27 de Noviembre próximo venidero á las diez de 
la mañana, se celebre ante la Junta de Almoneda--
de esta Dirección general y en la subalterna de la pro
vincia de Bitangas, 3.a subasta p ú b U : ^ ^ ^ 
para arrendar por atí tnédld^ei a^iJw^i/mh ^ l í d ^ é o ' 
sello do pesas y me^ida^ 4 Q ^ 0 § ( j ? l W ' ^ Sfc¿ÍÁĉ n 
provincfá; tíó;ñ''excru8iotí de^a caDeceta, oajo 'é l -¡^pft^n. 
progresión ascendente de mil cuatrocientos setenU 
y siete peses diez y seis céntimos dos octavos anua* 
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les (pfs. 1477*16 2t8) y con entera sujeción al pliego 
de condiciones publicado en Ja Gaceta de esta Capital 
num. 466 de i2 de de Abri l del presente año. 

Dicha subasta tendrá lugar en el salón de actos 
públicos del expresado Centro directivo, sito en la 
casa núm. 1 de la calle del Arzobispo, esquina á la 
plaza de Moriones (Intramuros), á las diez en punto de 
la mañaca del citado dia. Los que deséen optar á la 
subasta podrán presentar sus proposiciones extendidas 
en papel del sello 10.° acompañando precisamente por 
separado el documento de garantía correspondiente. 

Manila, 27 de Octubre de 1893.—El Jefe de la 
Sección de Gobernación, José Pereyra. 1 

E l Excmo. é Iltmo. Sr. Director general, por 
acuerdo de esta fecha, ha tenido á bien disponer que 
el dia 27 de Noviembre próximo venidero á las diez de 
su mañana, re celebre ante la Junta de Almonedas 
de esta Dirección general y la subaiterna de la pro
vincia de Cavite, 3.* subasta pública y simultánea para 
arrendar por un trienio el servicio del juego de ga
llos del l.er grupo de aquella provincia, bajo el t po 
en progresión ascendente de ocho mil doscientos diez 
pesos sesenta y tres céntimos dos octavos (pesos 
8210<'63 2[ durante el trienio, con estricta sujeción al 
pliego de condiciones publicado en la Gaceta de esta 
Capital núm. 903 de 19 de Marzo de 1893. 

Dicha subasta tendrá lugar en el salón de actos 
públicos del expresado Centro directivo, ú%ó en la 
casa núm. 1 de la ca1le del Arzobispo, esquina á la 
plaza de Moriones (Intramuros), á las diez en 
punto de la mañana del citado dia. Los que deséen optar 
á la subasta podrán presentar sus propf siciones ex
tendidas en papel del sello 10.° acompañando pre
cisamente por separado el documento de garantía 
correspondiente. 

Manila, 27 de Octubre de 1893.—El Jefe de la 
Sección de Gobernación, José Pereyra. 1 

El Excmo. é Iltmo. Sr. Director general, por 
acuerdo de esta fecha, ha tenido á bien disponer 
que el dia 27 de Noviembre próximo venidero á las diez 
de su mañana, se celebre ante la Junta de Almo-
neias de esta Dirección general y en la subalterna de 
la provincia de la Laguna, 3 / subasfa pública y simul
tánea para arrendar por un trienio el arbitrio del sello 
y resello de pesas y medidas del 3.f r grupo de aquella 
provincia, bajo el tipo en progresión ascendente de 
doscientos ochenta pesos treinta y dos céntimos cuatro 
octavos (pfs. 280'32 4 )̂ anuales, y con estricta sujeción 
al pliego de erudiciones que se publicó en la Gaceta 
de esta Capital n á m . 662 de 8 de Abri l de 1893. 

Dicha subasta tendrá lugar en el salón de actos 
públicos del expresado Centro directivo, sito en la 
casa núm. 1 dñ la calle del Arzobispo, esquina á la 
plaza de Moriones (Intramuros), á las diez en punto 
de la mañana del citado dia. Los que deFéen optar 
á la subasta, podrán presentar sos proposiciónes ex
tendidas en papel del sello 10.° acompañando por se
parado precisamente el documento de ganintla ce— 
rrespondiente. 

Manila, 27 de Octubre de 1893.—El J^fe de la 
Sección de Gobernación, José Pereyra. 1 

SECRETARIA DE LA JUNTA DE REALES 
ALMONEDAS. 

E l dia 8 de Noviembre próximo venidero h las diez 
en punto de la rrañana, f e subastará ante la Junta 
de Reales Almonedas de esta Capital, que fe cons
tituirá en el Salón de actos públicos del edificio lla
mado antigua Aduana, la venta de una casa y 
solar que fué antigua casa Adminisiración de Hacienda 
pública, situados en el pueblo de Pagsanjan, provincia 
de la Laguna, bajo el tipo en progresión ascendente 
de pfs. 1 066<06 céntimes, y con entera y estricta 
sujeción al pliego de condicioms publicado en la 
Gaceta de Manila núm. 351 correspondiente al dia 
17 de Diciembre de 1892. 

La hora para la subasta de que se trata, se regirá 
por la que marque el relój que existe en el Salón de 
actos públicos. 

Manila, 2 de Octubre de 1893.—Abraham García 
Gárcía. 

El dia 8 de Noviembre próximo venüero á las 
diez en punto de la mañana, se subastarán ante la 
Junta de Reales Almonedas de esta Capital, que se 
constituirá en el Sdlon de actos públicos del edificio 
llamado antigua Aduana, la venía de un terreno 
baldío situado en la jurisdicción del pueblo de Ligao 
de la provincia de Alba y, bajo el tipo en progresión 
ascendente de (pfs. 1.410f60)5 y con entera y estricta 
sujec"ón al pliego do condiciones publicado en la 
Gaceta de Manila núm. 418 correspondiente al dia 22 
de Febrero da 1893. 

La hora para la subasta de que se trata, se regirá 
por la que marque el relój que existe en el Salón 
de actos públicos. 

Manila, 2 de Oc ubre de 1893.—Abraham Gare.'a 
Gsrcía. 
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Don Rosendo Rufasta de R quesens, Juez fla ^ 
arrabal de Tondo. ue 
EQ virtud de providerc ia dictada en i-, 

movidas por el chino Aig-Ghoco, contra r¡ M 
lesiones, cit", Marro y emplazo á dicho acns ^ 
vecino de este arrabal pt ro da domicilio 0 
que comparezca en este Juzgado de p. 2 dp 
la calle S a g ú ¡ u o n ú m . 8 el dia Miórco íes 15 ,1' " 
simo - venid'ro á las nueve de su i m ñ a r n 1 
respondiente j u i c i o de faltas, pr iv in éndole r 
acto con su cedü la person 1 y pru-'bis de q,, 
bajo apercibimiento que de no i u c - r l o en pi 
ñ a l a d o s , ^ incurr irá en _la mul ia de 25 p; set o 

* la ap'j, 
Pe-'juicio 

Dado en "el Juzgado de Paz de Tondo. 28 
1893.—Rosendo Rufasta.=Por mandado de su Srl? 

la regla 6.a d é l a L e y Provisional para la ap'il'i 
penal vigente, parándolo a d e m á s los perjaiciJSil 
hubiere lugar. 

Por providencia del Sr . Juez de primera instan 
de Tondo, dictada con esta fecha en la causa ÜA1 
l lama 7 emplaza á f). Miguel Rodr íguez (|e í ' 
que en el t é r m i n o de 9 dias, cootados desle la fJ 
cac ion de e te edicto en l a -¿Gaceta oüchi,) S 
comparezca en este Juzgado á declar.tr en u 
en la iniel'gencia q u j de no hacerlo asi, \Q 
juic io consiguiente. 

Tondo, 30 de Oclubre de 1893.—Estanisho n 
B o . — E l Sr . Juez, Polanco. 

Por providencia del Sr . Juez de primera |níJ 
nondo, recaída en 1* causa n ú m . 7271 srguijJi 
gado contra J u a n Dsñ:' , por robo frastsCo, s¿:| 
emplaza á los ofendidos G a b r i t l A lañaz n, p j j 
y E l u a r d a DuaCa, para qu1 por el t é r m i n o ue niu 
tados desde la p u b l i c a c i ó n de esle edicto en ¡j, 
é ia l» de esta Capita l , se presenten en . ste tni,, 
c l i r a r en la mencionada caus*, apercib dos nj¡? 
cerlo, les pararán los perjuicios que en der cho hu 

Juzgado de ü i n o n d o «8 de Octubre de 18j3.~paj! 

Por providencia del Sr . Juez de prim ra instnn_ 
frito de Binondo, dictada con esta fecha en la . 
contra Perferlo A c u ñ a por I urto, se citn, y llania i 
g' e D. Mar ano M-iteo y T r t n q u i ino Molled?, p 
t é r m i n o de 9 dias, contados desde ' s i a fech.'1, se ¡ir, 
este Juagado para d e c l a r a r e n la n ferid 1 causea 
de no hacerlo dentro de dicho t é r m i n o , les parai 
cios que ea dorreho ha^a lu^ar 

Juzirado de Binondo y E c r . b a n í a de m i cargo $4 
de 1 93 .—José de Reyes , 

ad 

Por providencia del Sr . Juez de primera instancií. 
r eca ída en la causa n ú m . coi tra el chino Cli 
lesiones graves, se citu, Jlama y emplaza á ios i 
A n o - A i quin y ( ho S - m . para que por ei término 
c-ntados d sde l a pub i e a c i ó n de 1 sle edic o, se 1 
este Juzgado á íln de declarar « n la m c u i o n a d i » , 
cibido que d^ uo hactrlo , les pararau los p rjuicios'IkJín 
recho hubiere lugar. 

Juzgado de Binondo, 27 de Oc'uore da 1393.=Poadi IDlSt 

Pov providencia del S r . J u z de primera iustanca 
de Binondo, dictada con e.^ta fecha en la causa uúaii 
tra V cente B ¡ r r e t o por hurto, se cita, l l smi y 
ofendido R a m ó n Lontoc, incio , soltero, de 53 »ño6 
t u r i l de Taal de la provincia d - Bataugas veci o 
la c a L e de Mabo'o n ú m . 12 del arrabal de Sta. Crm; 
en el t é r m i n o de nueve d í a s , conta "os d- sde la pni 
de e s í o ai .unc o en ta « G a c e t a o ñ e i n » de esta U 
parezca á este Juzgado p i r a los efectos oporinnos en 
nada caus.', apercibido que d© no hacerlo d'mro 
tértnin •, le narará los perjuicios que en derecho hubii 

Binondo, 8J de Oc ubre de 1893.—Po^ciauo Rrylj 

¡49-1 

m\ 
Don F i u n o F a r i ñ a y T u b n ? , Juez de pnmeia ics 

propiedad d.«l part do judicial de la V i i la (le U] ' . 
Por el presente, c ü o , llamo y emulszo al prcceadi le ül 

Gatalino Gatipon, p . r a ( ( u e 1 or el t é r m i c o de :lü di • • • 1 
desde la publicac ón d-; este ed d o se pr, senté eO' 
gado 6 en la cárcel p ú b l i c a de esta Cabecera i •; n^ j 
de los cargos que contra él resal lan de ¡a causa núm. ; , f 
Inocencio Suelto y otros por robo, api-rcib do (¡ue da:: ililiiia 
se le dec larará contu-naz y rebeldes á los I h m a m i 'iuoíj ,, 

Dado en L i p a á 2t de O u u b r e de 18^3.—Brunol ilíC 
Por m a n d i d o de su S m „ Vicente S . Viilanueva. ^ 

Por d presante, cito, lamo y emplazo (a) Anosca lllgol 
vec na de esta V Ha y p r i m e n muger del pro^Sidol . . . i 
H e r n á n d e z , á fln de que por el t é r m i n o de 9 daí. 8 R 
desde la publicac ó u de este edicto en la 'Gaceta* ¡1 g| 
Mani la .» se p •osenten en este Juzgado á dec arar < 111*' 
mero 268 couira dicho Cayetano por celebrac óu deffl I1B181 
i legal , bajo apercib-m ento de que s i n o lo verific» 
parJJra3 os perjuicios que hubiere lufar . f 

Dado en L íp^ , 26 d - O c u b r e de 1B9-1 —Brano I i ^ J 
Por mandado de su S r í a . , Vicente S, Vi . lai .acvá . . 1 

l a b i e l 
Don Gervasio Cruces y Gamiz, Juez de primera î '1 i 

propiedad de esta provincia de T á t l a c . 
P( r el presente, cito, Ih-mo y emplazo á Lucas L'í ia 

Domingo Capulong. vecinos respectivamente de 1 s pi'^ LJ . 
yat y M é x i c o , de la provincia de la Pampang.i, P^'j r " | 
el i é r m l o o de 9 dias, contados desde la inserción d 'J Mnl 
edicto en la «Gaceta de Mtínila,> se pr< s e n t é en este Jt$? 
oir sentencia rec iáda en la causa n ú m . 1252 que sefl 
este Juzgado contra los mismos y otros por I'o,)0 611 Hmal 
Ha, alentado á la autoridad, lesiones, v io lac ión , hurto.» p 
tencia, pues de no hacerlo, les parara los perjuicios q"3' 
cho hubiere lug; r . . ^ m 

Dado en el Juzgado de pr mera instancia de T'^'^Wí' 
Oclubre de 1893.—Gervasio C r u c e s . - P o r mandado de • ' l i i 
Paulino B Baltasar. 

Don Paulino Barrenechea y Monlegui, J u e z de 1*1 
en propiedad de la provincia de la Lagun?, 
el ejercicio de sus funciones, yo el infrasoito l¿scppílS 
Por el presente, cito llamo y emplazo á An stasi"^ 

natural y vecino de B Han, soltero y de 55 añ sde.cjj 
que per el t érmino de 30 di^s h centar desde U V̂ m 
b l i c a c i ó n de este edicto en la -«Gaceta oficial (̂ ', ','3 
presente en este Juzgado 0 en la cárcel p ú b ' i c a ê íS?jl 
cia á fin de responder á los cargos que le resultan ^ 
mira. 7231 que contra el mismo i r s r u j o por hurio.'a 
que de no verifíca lo, se le dec larará ri be ldé y co11'J 
p- rarán los perjuicios que en jus t i c ia hubiere luíar',¿J 
dose con los estrados ae este dicho Juzgado las u-
l igencl^s á él relativas ¡05,1 

Dado en Sta . Cruz de la L i g u n a á 26 de Ociubre de^f 
lino Barrenechea.—Por mandado de su Sr ía . , 
Santos. 
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